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Sabed:

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente:

El Soberano Congreso de la República de Nicaragua,
Decreta:

Art. único Para la publicación de los códigos se proroga al P. E. el tiempo necesario à
la impresión ó expedición de los ejemplares correspondientes.

AL. P. E. Managua, marzo 16 de 1866. —Hermenegildo Zepeda, S. P. —I. Delgado,
S. —-Federico Solórzano, S.S—Por tanto: ejecútese. — Palacio Nacional. —
Managua, marzo 17 de 1866. — Tomas Martínez. — El Ministro de Gobernación.
—Antonio Silva.
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